
 
JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 23

 
 
 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa,
Secretaría Nº23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas (sito en Marcelo T. de Alvear Nº 1840,
Planta Baja de C.A.B.A.), comunica por cinco días que en los autos: “GULL WING S.R.L. s/ QUIEBRA”
Expte. Nº 22283/2017, con fecha 23 de Diciembre de 2019 se decretó la quiebra de GULL WING S.R.L.
CUIT 30711510695, haciéndose saber a los acreedores que deberán presentar sus títulos justificativos
de crédito dentro del plazo que vence el día 9 de octubre de 2020 ante la sindicatura designada Contador
Ignacio Victor Kakcer con domicilio en Callao 441 piso 17 “D” de esta ciudad. El síndico presentará los
informes previstos en los art. 35 y 39 de la L.C. dentro de los plazos que vencen el 20 de noviembre de
2020 y el 3 de febrero de 2021 respectivamente. En Buenos Aires, 06 de agosto de 2020. HERNÁN
DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

 
e. 07/08/2020 N° 31010/20 v. 13/08/2020

 

Fecha de publicacion: 13/08/2020

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/TWtpdy9xMGV3Y2wreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


